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PREMIO SERGIO VIDAL

Sergio Vidal Ruibal (1966-2003) fue un brillante profesor de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Santiago de Compostela. 
Poseía una gran vocación docente y fue galardonado con el Primer Premio 
a la Innovación Educativa (Área de Ciencias de la Salud) de la Universidad 
de Santiago en 2001.

Dotado de extraordinarias cualidades humanas, el Profesor Vidal 
desarrolló también una intensa labor investigadora en colaboración con 
varios departamentos de la Universidad de Santiago, el Hospital Clínico 
Universitario y otras universidades e instituciones nacionales y extranjeras 
que resultó en numerosas publicaciones de reconocido prestigio. Participó 
en la elaboración de la  Clasificación de Tumores de Órganos Endocrinos 
de la Organización Mundial de la Salud y sus trabajos con el Profesor 
Kalman Kovacs, del St. Michael’s Hospital, Universidad de Toronto, y con 
el Dr. Bernd W. Scheithauer, de la Mayo Clinic de Rochester y Profesor de 
Patología de la Mayo Graduate School of Medicine, son una referencia en 
el campo de la patología hipofisaria humana.

El Premio Sergio Vidal  pretende honrar la labor y memoria del 
Profesor Sergio Vidal Ruibal y, al mismo tiempo, servir de estímulo para 
los investigadores jóvenes.

PORTADA: Las fotografías son originales del Dr. Sergio Vidal.

BASES DE LA CONVOCATORIA

3. Se concederá el Premio Sergio Vidal 2006 al investigador que presente el mejor 
trabajo de investigación biomédica publicado en los años 2004 o 2005.

5. Se valorarán de manera especial aquellos trabajos de investigación relacionados 
con la patología endocrina.

7. Para optar al premio, el investigador solicitante deberá tener una edad inferior a 35 
años en el momento de finalizar el plazo de entrega de la documentación.

9. En caso de que el trabajo presentado tenga más de un firmante y el investigador 
solicitante no sea el responsable de la correspondencia de la publicación, deberá 
aportar una carta del investigador responsable certificando su aportación 
significativa al desarrollo de la investigación.

11. Se entregará una separata o copia íntegra del trabajo publicado por quintuplicado y 
fotocopia del DNI. Se acompañarán de una carta de presentación indicando el 
nombre y apellidos del autor del trabajo, dirección completa, número de teléfono, 
fax, e-mail y si procede, la certificación que se refiere en el punto 4.

13. Toda la documentación  será remitida a: Dr. José Cameselle Teijeiro, Servicio de 
Anatomía Patológica, Hospital Clínico Universitario, 15706  Santiago de 
Compostela.

15. El premio está dotado con 1.000 euros. Se concederá un solo premio indivisible.

17. El Premio se entregará en la Facultad de Veterinaria de Lugo, y se recogerá 
personalmente.

19. El plazo máximo para la entrega de la documentación será hasta el 31 de diciembre 
de 2005.

21. Todos los componentes del Jurado tendrán derecho a voto. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de votos de miembros del Jurado. Si se produce 
empate, decidirá el voto del Presidente.

23. El fallo del Jurado será inapelable. La composición del Jurado se hará pública tras 
la concesión de los premios.

25. El fallo se dará a conocer durante el primer trimestre del año 2006.

27. La documentación no premiada será devuelta, si el autor lo solicita, durante los tres 
meses posteriores al fallo del Jurado.


